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NOTARIA PRI 
ON PAUTE 

En Paute a dos de Junio del dos mil cuatro; ante mi doctor 

Eugenio Torres Maldonado, Notario Primero de este cantón 

comparecen de una parte y en calidad de cedente los cónyuges 

0
 señores JORGE EDIJARDO PEREZ VANZAw, MARIA E. ONCE VIRI;. y 

por otra en calidad de cesionario el señor WIETOR MANUEL 

SARMIENTO LamamecoÍ 0% DE ESTADO CIVIL CASADO, mayores de 

edad, vecinos de este lugar, a quienes de conocerles doy fé. Bien 

instruidos del objeto y resultados legales de la presente escritura 

de CESIDN DE PARTICIPACIONES, a la que proceden libre y 

voluntariamente y con la capacidad civil necesaria en derecho 

exponen : Que para que se eleve a escritura pública me presenten 

la minuta que copiada textualmente es como sigue Señor Notario .- 

En el correspondiente protocolo de Escrituras públicas de mayor 

cuantía a su cargo, sírvase incorporar una de Farticipación de 

derechos al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA .- 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente cesión de 

participaciones comparecen en calidad de cedentes los cónyuges 

señores JORGE EDIJARDD PEREZ VANZAÍS MARIA ONCE WIRI; y por 

otra en calidad de cesionario el señor VICTOR MANUEL SARMIENTO 

SAMANIEGO DE — ESTADO CIL. CASADO, de nacionalidad 

ecuatoriana, capaz ante la Ley y domiciliado en este cantón Paute. 

SEGUNDA. - —AMTECEONTES: La compañia de TRAMSDPORTE 

ESTUDIANTIL COMANDO CONTRANCO CIA LTDA, se constituyó con 

domicilio en el Cantón Paute COM UN CAPITAL DE EUATROCIENTOS 

ODLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante escritura 

publica otorgada ante el Motario Decimo del Cantón Cuenca, doctor 
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Florencio Morales Torres, en fecha treinte de Abril del dos mil   
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uno, aprobada por la intendencia de Compañías de fuenca por 
/ / 

resolución número Dl-C- DIC- 363, de fecha veinte y dos de Mayo 

del dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

(/ JENS 
Paute, bajo el número tres E bi La junta General Universal de 

Y 
socios , en sesión del primero de Junio del año dos mil cuatro, 

autorizo al socio señor JORGE EDUARDO PEREZ VANZA, para que 

venda la totalidad de sus participaciones es de decir un húmero 

de cuarenta participaciones de un dólar al señor WICTOR 

MANUEL SARMIENTO SAMANIEGO —-  TERCERA- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES — Con los antecedentes anotados el señor 
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JORGE ECUARDO PEREZ YANZA con la autorización de su cónyuge 

señora MARIA ELIZABETH DNCE YIRI,.  iranfieren a favor del señor 

Y 
MIETODR MANUEL SARMIENTO SAMANIEGO, cuarenta participaciones 

o 

de valor un dólar cada una que posee en la compañía , con todos 

los derechos que le corresponde en la presente fecha y sin reserva 

a su vez el cesionario acepta la sesión de participaciones que 

realiza a su favor-  CUARTA- Los cedentes señores JORGE 

EDUAROOD PEREZ VARNZA Y MARIA ELIZABETH ORCE WIRI, declaran 

haber recibido el precio por las participaciones que han 

transferido. El cesionario queda autorizado para realizar las 

margionaciones de la presente escritura al margen de la 

inscripción referente a la Constitución, así como al márgen de la 

matriz de la escritura de Constitución en el respectivo protocoln 

del Hotario, asicomo acepta la presente transferencia de las 

participaciones por convenir a sus interese y a los de la 

compañía y por estar de acuerdo con las estipulaciones del 

presente contrato- Atentamente. Doctor Guido Fereño.- 
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NOTÁRÍA PRIM 
CA AUTE 

Matricula número novecientos seis- CAdé Hasta aquí la minuta 

transcrita, la misma que aceptándola en todas sus partes y 

ratificandose en ella, la dejan elevada a escritura pública, Me 

presentaron las cédulas de ley. Leido el presente instrumento 

integramente por mí el Notario a los comparecientes se ratifican 
v 

en su contenido y firman conmigo en un solo acto: Doy FA.- 
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SE OTORGO ¿ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA . 

_ COPIA QUE LA FIRMO Y SELLO_EN EL MISMO. DIA. DE.SU. CELEBRACION, - 
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RAZON: Asiento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la presente 
transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la escritura de 
Constitución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL COMANDO 
COTRANCO CIA. LTDA., inscrita el 22 de mayo del 2001, bajo el N” 3 del Registro 
Mercantil. 
Paute, Junio 11 del 2004 

“— 

A rtó Ordóñez Ortiz 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

  

  

 


